
 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

DEFINICIÓN 

 
 

• Sociedad de tipo capitalista. 
• El capital social se integra por las 

aportaciones económicas de todos los 
socios y está dividido en acciones.  

• Los socios no responden personalmente 
de las deudas sociales. 

LEGISLACIÓN 
Real Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de 
Diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

CAPITAL 

• Dividido en acciones:  

• Nominativas  
• Al portador  

 

• Mínimo: 60.101,21 euros € 

• Suscrito totalmente y desembolsado, al 
menos, en un 25% del valor nominal de 
cada acción (el resto según se disponga 
en los Estatutos), con un plazo máximo de 
5 años para aportaciones dinerarias. 

Nº SOCIOS • Mínimo 1 

RESPONSABILIDAD Los socios no responden personalmente de 
las deudas sociales. 

DOCUMENTACIÓN 

• Escritura pública. 

• Inscripción en el Registro Mercantil. 

• Liquidación del impuesto sobre 
operaciones societarias (1%). 

• Modelo 036 o modelo 037 (para 
declaración censal y obtención del CIF). 

 


